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En cumplimiento de. lo dispuesto en el arlículo 82 de la Ley
de Reforma. y Desarrollo Agrario de 12 _de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y DesanoJIo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y obras de la zona -de Santa Manna del
Monte (LaCoruilaJ. que se rertere a las obras de red de cami
nos> Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente dasificadas en
los grupos que determina el artículo6!, de acuerdo con lo es~
tablecido en el 'articulo 62 de la Ley de Reforma y DesarrroUo
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

1:' Se aprueba el Plan de Mejoras Terri~oriales y Obras,
redactado por el Instituto Nacional de 'Reforma y Desarrollo.
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de "Santa... Ma
rina del Monte (La Coruña), declarada de utilidad publica por
Decreto de 1:l de julio de 1972.

2.° De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 oe la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
~e considera que las obras de red de caminos quedan clasifica~

das de 'interés general en el grupo al del artiuulo 61 de dicha
Ley. .

3.0 Las obras deberán iniciarse antes de que terminen los
trabajos de concentración pa.rcelaria.

4.° Por el Instituto Nacional de Reforma y. Desarrollo Agra
rio se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplí(,~ación

de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. ll. para su conocimiento ~' efflc!os
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos aiios.'
Madrid, 18 de mayo de 1974.

ALLENDE Y GARCJA-BAXTER

j)¡nos. Sres. Subsecret.ario d~ este Depart~mento y President.e
del lnstilul0 N1:\cional de Reforma y Desarrollo Agrario.

RESOLUCION de la Dirección General de lndus·
trias y Menados en Origen de Productos Agrarios
por ia que se procede a inscribir en el R.egistro
Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972,
de Agrupaciones de Produ,ctores Agrarios, al Grupo
Sindical de Co/-oniazación número 13.698 ~Lecherías
la Seu n·Urgell.

En cumplimiento de lo preceptuado en el punto siete de
la Orden ministerial de 13 de mayo de 1974 por la que se
califica como Agrupación de Productores Agrarios {APAl, a los
efectos de la Ley 29/1972, de 22 de julio, para el producto
Leche de Vaca al Grupo Sindical de Colonización número 13.698
",Lecherías la Sou D'Urgclh. se proceda a la inscripción de la
citada Entidad en el Registro Especial de Entidades acogidas
a la Ley 29/1972, . de Agrupaciones de Pro:uctores Agrarios,
con el número 002,

Madrid, 13 de mayo de 1974.~El Director general, Juan R
Scrra Padrosa,

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUC10N de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación que aprueba la Resolu
ción-particular por la ('ue· se otorgan los benefíc~os

de fabricación mixta de turbinas de vapor auxiliares
de 15.000 CV (Partida Arancelaria 84.05-B) para las
Centrales Nucleares de Almaraz (Grupos 1 y 11) Y
Lemoniz {Grupos 1 y IV a la Empresa «General
Eléctrica Española, S. A.".

El Decreto 964'1974, de 14 de marzo (<<BoleUn Oficial del Es
jada" de 10 de abril), aprobó la Resolución-tipo para la fabrica
ción, en régimen de construcción mixta, de turbinas de vapor
auxiliares para con trajes térmicas.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Decreto y eü Decreto
ley número 7/1967, de 30 de junio, que estableció el régimen de
fabricaciones mixtas y el Decreto 3472/1967, de 5 de octubre, que
lo desarrolló, «General Eléctrica Esoañola, S. A.~, con domicilio
en Bilbao, plaza Moyúa, .número -4. presentó solicitudes para
~cogersc . a los beneficios d~ bonificación arang,elaria para la
lmportaclón de. las partes. pIezas y elementos de origen extran
jeros que se necesiten incorporar a la producción nacional de
turbinas de vapor de las características indicadas bajo el ré-
gimen de fabricación mixta. '

De acuerdo con lo previsto en los Decrefos mencionados, la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formuló informes, con fechas 24 y 27 de abrí] de 1974, califi~

cando favorablemente las solicitudes de "Gen'cnd Eléclrica E~
pat'iola, S. A.~, por considerar que dicha Empresa tiene sufi
ciente capacidad industt-ial para abordm' la fHbricaciónde tur
binas de vapor auxiliares de 15.000 CV para centrales térmica~·

con un grado de nacio.::1allzflción del 40 por 100 como mínimo.
que fijó el Decreto de Resolución-tipo.

Se toma en consideración, iguaHnente, que "General Eléctrica
Española, S. A,,,, tiene firmado un contrato de colaboración y
asistencia técnica con la firma norteamericana ~General EJectric
Compally", actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estas turbinas de vapor
ofrece gra.n interés para IR economía nacional, tanto por lo
que .<.i)n1jfka de garantía y solidez para los futuros programas
de B~:¡;nns-¡ón indu~trial, como para el mejoramiento de la ac·
tunl situación de la balanza comercial y' de pagos; al mismo
tiHmpo que representa un nuevo paso en Jos aspectos técnicos,
laboJ:illes y o!ro~, de la industria nacionaL

En virtud de ·cuanto antecede y hahiéndosecumplido los tn~

mites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinentes
prorBd'=! dictar la resolución que prevén los artículos sexto del
Decfctoloy número 7/1967 y 12 del Decreto 2472/1967, ya refe
ridos. por lo que esta Dirección General de Politica Arancelaria
e lmjJ0r~f¡ción ha dispuesto la aprobación de la siguiente Reso
lución-particular para la fabricación, en régimen mixto, dfl las
turbinas de vapor auxiliares que después se detallan y en favor
de "GenCi'al Elócfrica Espanola, S. A<

Resolucioll- particula r

l' 50 conceden los beneficios de fabrícación mixta "wüvi"tos
en ~,l Decreto-ley nUBi81-0 7/1967, de :10 de junio, y Decreto 9&11
1974, de 14 de mnr;w, a «General Electrica Espanola, S. A.», con
domicilio en Bilbao, plaza Moyúa, número 4, para la fabricación
de cuatro turbinas de vapor mixiliare::., de 15,000 CV para los
Grupos 1 y n de la Central Nuclear de Almaraz, y otras cuatro
de iguales características para la de Lemoniz (Grllpos 1 y ID.

.. Se autoriza a «General Eléctrica Española, S, A.", a im
portar con bonificación arancelaria del 95 por 100 de los dere
chos arancelarios qÜB les correspondan, las partet.<, piezas y
elementos que se relacionan en los Hncxos do esta Resolución
particular. Para mayor pr2cisión, esta Dirección General de Po
JiticaArancelaria e lmportaciún enviará a la Dirección General
de Aduanas relación de Jos' números de las declaraciones o li
cencias de importación de cada parte, pieza y elemento que
"General Eléctrica Española, S. A.» (o en los casos previstos on
la'> cláusulas 7 y 8, la persona jurídiCa propietaria de la centralJ.
tenga concedidas en relación con 051a fabricación mixta.

3." Se fija en el 40 por 100 el grado de nacionalización para
estas turbinas. Por consiguiente, la importación de las partes,
piezas y elementos a que se refiero la cláusula anterior no podrá
exceder del 60 por lOO del precio de coste de cada turbina a pie
de fábrica sin beneficio industrial.

Las cifras eue como v~lores de las part.es. piezas y elementos
figuran en los anexos de esta Resolución-particular, son aproxi
madas y a su vez indicativas para la determinación del por
contaje que representan'en el totaL

. 4. a A los efectos del articulo séptimo del Decreto 964/1074,
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos ter
minado!:, de origen extranjero ya nacionalizados, que pueden
incorporarse a la fabricación mi~ta con la cansideració:¡ de
productos nacionales, y sin incidir, en consecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros autorizados a importar con
bonificación arancelaria.

5:~ Los porcentajes establecidos en la cláusula tercera 5€
detenninarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo quinto
del Decreto 964/1974, que aprobó la Resolución-lipa, base de
esta Hesolución~pa:rticular.

6." Con objeto de poder calcular el valor total de las pa-rtcs,
piezas y elemento,s a importar y por ser las turbinas de estas
potencias elementos que no quedan terminados y en condicio
nes de funcionar hasta su montaje en la Central, se enUende
por pie de fábrica del constructor nacional su emplazamiento
definitivo y, por ello, todos loa transportes de partes, o eq~ipos

que no deban sufrir transformación en las factorías de ...General
Eléc;trica Española, S. A.», y provengal). del extranjero, tendnin
como destino final el emplazamiento definitivo (Central Nuclear
de Almamz, Grupos 1 y JI o Central Nuclear de Lemoniz, Gru
pos 1 y lD para efectos de valoración. Aquellos otros elementos
de importación cuyo primer desthw sea el de los establedmien
tos fabriles de ... General EléctriCa Espal'iola" se computarán a
efectos de transporte. hasta factoria.

'1."- A fin de facilitar la financiación de e::;tas fabricaciones
mixta,,>, los mmarios, es decir, ...Compañía Sevillana de Electr~

ciclad.' S. A.~, ..Hidroeléctrica Española, S. A~ y ... Unión EléctrI
ca, S. A» {Central Nuclear de AlmarazJ, o qlberduero, S. A.~

(Central Nuclear de Lemonizl, que compran las turbinas. po~

-'drún realizar, con los mismos beneficios concedidos a "General
Eléctrica Espaüola, S. A", las impúJ'iaciones de elementos ex
tranjeros que aparecen indJeados en la relación de los anexos.
Con este objeto, en las oportunas licencias y declaraciones
de importación, harán constar que los elementos que se im~

porten a su nombre serán destinados a la construcción de
las turbinas de vapor objeto de esta Resolución-particular y
tendrán como destino final, bien la factoría de ....General Eléc
trica Española, S. A.", o el emplazamiento definitivo de la


